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Asegurado: ${asegurado}
Póliza: ${numero_poliza}
Número de siniestro: ${numero_siniestro_compania}
Fecha de siniestro: ${fecha_siniestro}

Convenio de ajuste (determinación de pérdidas) y finiquito, que celebran por una parte ${asegurado}, en lo sucesivo “El Asegurado” por su propio derecho (en caso de ser “El Asegurado” una persona moral es representado en este acto por su apoderado ${representante_legal}, y por la otra el despacho de ajustadores Daver Soluciones Globales S de RL de CV,   en lo sucesivo “El Ajustador” representado en este acto por su apoderado señor ${ajustador}, al tenor de las Declaraciones y Cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
Declaran las partes que:
I. El presente convenio se celebra con motivo del siniestro número ${numero_siniestro_compania}  de fecha ${fecha_siniestro}, en lo sucesivo “El Siniestro”, el cual se encontraba cubierto por el contrato de seguro celebrado entre “El Asegurado” y AXA Seguros, S.A. de C.V. documentado mediante la póliza de seguro número ${numero_poliza}, en lo sucesivo “La Póliza”.
II. Es su intención cuantificar el monto de los daños ocasionados en la propiedad de “El Asegurado” a efecto de fijar el monto de la indemnización a que se tiene derecho de recibir.
III. “El Asegurado” manifiesta que no tiene contratadas otras pólizas de seguro que amparen los mismos riesgos para los bienes o conceptos afectados por “El Siniestro”.
IV. Las partes aceptan que el presente convenio de ajuste, se encuentra sujeto al derecho irrenunciable que el artículo 119 de la Ley sobre el Contrato de Seguro le otorga a AXA Seguros, S.A. de C.V.
V. Los firmantes que intervienen en el presente instrumento declaran Bajo Protesta de decir verdad que su personalidad, facultades y atribuciones no les han sido revocadas ni limitadas en forma alguna, por lo que cuentan con todas y cada una de las atribuciones legales para celebrarlo
	CLÁUSULAS
Primera. - Las partes convienen que la determinación de pérdidas realizada por “El Ajustador” y a la cual tiene derecho “El Tercero Beneficiario” por concepto de indemnización de “El Siniestro”, asciende a la cantidad de MXN ${indemnización}  (${indemnización con letra}) de conformidad con los términos y condiciones de la “Póliza” que ampara los daños sufridos, aceptando “El Tercero Beneficiario” dicha cantidad como concepto de pago real, exacto y justo a su pérdida, de conformidad con el cuadro siguiente: 

	Importe Ajustado 
	$${monto_ajustado}
	MXN

	Deducible
	$${deducible}
	MXN

	Coaseguro
	$${coaseguro}
	MXN

	Total Indemnizable
	$${indemnización}
	MXN



Segunda. - Convienen las partes que la indemnización será pagada por “La Aseguradora” mediante una transferencia electrónica interbancaria, para lo cual “El Asegurado” proporciona los datos siguientes: 

1.- Número de cuenta bancaria: ${numero_cuenta}
2.- Beneficiario: ${beneficiario}
3.- RFC del beneficiario: ${rfc_beneficiario}
4.- Institución de crédito: ${institucion_credito}
5.- CLABE: ${clabe}

Tercera. - El “Asegurado” acepta que al momento de efectuarse el pago de la “Indemnización” quedarán cubiertas todas las prestaciones que pudiera demandar a “La Aseguradora” con relación a “El Siniestro” citado en la primera declaración de este instrumento. 
Cuarta.- Ambas partes convienen que al momento de realizarse la transferencia bancaria, y se registre el abono del total a indemnizar, el presente instrumento hará las veces de un Recibo Finiquito, mediante el cual “El Asegurado” se da por pagado de todo cuanto se le debe por virtud de “El Siniestro” y “La Póliza” emitida por AXA Seguros, S.A. de C.V., por lo cual “El Asegurado” no se reserva acción o derecho alguno que ejercitar en contra de AXA Seguros, S.A. de C.V. y/o sus funcionarios, y/o sus trabajadores, y/o sus prestadores de servicios, por cualquier hecho y de “La Póliza” descrita con anterioridad, manifestando su conformidad con la cantidad que se liquidará vía transferencia electrónica que ha sido determinada por “La Aseguradora” y aceptada por “El Asegurado”; finiquito que se perfeccionará al abonarse la cantidad citada. 
Quinta. - “El Asegurado” se obliga a proporcionarle a la aseguradora conforme a sus obligaciones contractuales y legales todos los elementos, informes y documentos que sean necesarios para ejercitar los derechos que la citada Ley le confiere, en los términos de los artículos 69, 70 y 111 de la Ley sobre el Contrato de Seguro.
Sexta. - En términos del artículo 111 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, “El Asegurado” subroga a AXA Seguros, S.A. de C.V. hasta la cantidad pagada en todos los derechos y acciones contra terceros por causa del daño sufrido.
Séptima. - “El Asegurado” se obliga a entregar a AXA Seguros, S.A. de C.V. las cantidades de dinero que le sean retribuidas por el responsable de “El siniestro” o de cualquier otra persona, que pretenda responder por los daños ocasionados, en atención a que, por el pago realizado, dichas cantidades le pertenecen a AXA Seguros, S.A. de C.V. 
Octava. - “El Asegurado” declara que los bienes indemnizados descritos en la relación anexa son considerados como salvamento por lo que pasan a ser propiedad de AXA Seguros, S.A. de C.V., quedando “El Asegurado” en calidad de depositario, el cual no podrá disponer de ellos sin autorización por escrito de AXA Seguros, S.A. de C.V. 
Novena. - “El Asegurado” conforme con el monto a indemnizar, acepta que la suma asegurada de la cobertura afectada quedará disminuida en la suma pagada vía transferencia electrónica.

A día           del mes de                                   del año 2025.




	Asegurado
	
	Ajustador

	${asegurado}
${representante_legal}

	
	Daver Soluciones Globales S de RL de CV ${ajustador} C11181
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